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Resuelvo:

Único.- Corregir el error advertido en la Resolución 
de fecha 2 de abril de 2019 por la que se acuerda la 
inscripción en el Registro de Convenios Colectivos 
de Trabajo y su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de la modificación del Convenio Co-
lectivo Provincial de Hostelería, procediendo a su 
rectificación en los siguientes términos: dónde dice 
“Comisión Paritaria”, debe decir “Comisión Nego-
ciadora”, quedando redactada la citada resolución 
como sigue:

“Vista la modificación del Convenio Colectivo 
Provincial de Hostelería presentado en esta Direc-
ción General del Trabajo, suscrito por la Comisión 
Negociadora, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
artículo 2 del Real Decreto 713/2010 sobre registro 
y depósito de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo, competencia transferida a la Comunidad 
Autónoma de Canarias por Real Decreto 1033/84, 
de 11 de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 124//2016, 
de 19 de septiembre (B.O.C. 27/09/2016).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General 
de Trabajo.

2.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia”.

El Director General de Trabajo, José Miguel Gon-
zález Hernández.
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Resolución de 3 de junio de 2019 por la que se 
corrige error detectado en la Resolución de 2 de 
abril de 2019, de la Dirección General de Trabajo 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de 
Convenios Colectivos de Trabajo de la modificación 
del Convenio Colectivo Provincial de Hostelería 
(Expediente 38/01/0033/2019).

Advertido error material en la Resolución de fecha 
2 de abril de 2019 por la que se ordena la inscripción 
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo y 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
de la modificación del Convenio Colectivo Provincial 
de Hostelería, resulta preciso proceder a su debida 
corrección.

Visto que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, relativo 
a la revocación de actos y rectificación de errores, 
que dispone que: “2. Las Administraciones Públicas 
podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos.”

En su virtud, 


